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ACUERDO OlO DE 2OO3

{r§BRERO 19 )

EL CON§EJO DIRECTM DE LA II{$TITITCION t'TNfv*§RSffARIA
CUHTRO I}E ESTT}DIO§ SIPERIORE§ MARIA GORETTI. I.U. Cf,S1}IAG .,

en uso de sus atribuciones es'tatutarias, y

colismBRAl{Do;

Que se hace necesario propiciar laformacién de alto nivel de los investigadores. docentes y
fimcionx-ios de la Institución.

Que el Consejo Nacional de Acreditación reconoce que Ia forrnacióa de alto nivel de los
investigadores y docentes incidp de manera. directa en la. calidad del spryicio edrtcativo que

se ofrezca

Que es conye.niente pra la krstitución apoyar la formación de alto nivel de sus

investigadores, docentes y fimcionarios, a tavés de la asignación de becas.

ACTIERD-{":

Expedir el reglunento para la asignación de becas de maestias y doctoradon, con base en

los siguientes Articulos :

CAPITI]LO I

GENERATMAI}ES

ARTICULO 1" DEFINI(]I()N

Se entisnde por beca la ayuda econémica que ofece la Institución a un

docente o fimcionario que desarrolle actividades investigativas,
acadá.micas y1o adminisfativas, pma ru formación de alto nivel.

ARTI(:ULO 2', MODALIDADES

Las modalidades para al otorguniento de las becas son la*q siguientes:

Par el cual se expide el Reglamento para la asignación de Becas
de MaeskÍa.c y Doctorados en la Instihlción fTniversitaria. (:ESMAG.
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ARTICI]LO 3'. OBIETTVOS

' Becas pere esh¡dios de mees§la en ta ciudad de Pasto.
I Becas para esh¡dios de maÉsHa en el resto del pais.
. Becas paa esü¡dios de maesda an el e:úErior.

' Becas para estudior de maeskla a través de modalidad virtual o a
distaci¿

r Becas pa'e est¡dios de doctorado en la ciudad de Palo.
. Becas pa:a estudios de doctorado en el paIs.
. Becas peB esh¡dios de doctorados en el exterio¡.

a) Establecer los requisitos que exigirá la Instihrción para acceder a la.s

becas de maestrla y dodorado.

b) Definir el procedimiento a reguir para ser beneficia¡-io de una beca

c) Establecer los montos y la¡ condiciones de asignación

CAPITULO tr

MONTO Y CONDICIONE§ }B ASIGN.ACIOH

AnTICüLO 4'. Ins gastos que se.r&r objeto de ñnanciación ¡on los siguientes: mú{cul4
pasajes. sala"ios y nombraniento de reemplazo.

aRTICIILO 5.. Ps-a cad¿ rma de las modalidades los gastos que se Iinancia'ár son los

sigtrientos:

a) Becas para estudios de maeshia en la ciudad de Pasto: Hasta el 50oá del valor

se¡nestral de la mdcula
b) Becas pa-a eshrdios de maest-la en el resto del pais: Pasqies de ida y vuelta por tma- 

sola vez , eala-io del becario y sala'io del docente y1o firnciona-io sustituto'

c) Becas para esfudios de maesbia en el exterior: salario del becario y salario del docente

y/o firnciona'io austit¡to.
d) becas pa"a estrdios de maestrla e kavés de la modalidad virt¡al o e distarcia: hasta el' 

Srpzo dál valor semestsal de la maHcula y hasta el srP¿ del valor de los pasajes aéreos,

esto ílltimo en caso de requerirse desplazanriento pa-a culminar los estudios'

e) Becas para erhrdios de doc'torado en la ciudad de Pasto: Ilasta el 5fl.,i¡ del valor' .".rrt l de la malrlcula. salario del becario y salario del docente y/o fi¡ncionario
sustittio.

f) Becas para estrdios de doctorado en el país: Ha.da m&rimo el 5wo del valor semeskal' 
de la mülcula, sala-io del becrio y salario del docente y/o fimcionaio sustit¡¡to.
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g) Beca§ pa-¿ esh¡dioB de dcctorado e.n el ederior: Ilasta máximo el 509/o del valor de
"' pasajes de ida y welta por una sola vez. salario del beca'io y salario del docerte y/o

fimcionrio sustih.úo.

PAR.{GRAFO: Se aportará pa'a pasqies, si se necesit¿"

ARTICTILO 6'. CONDICIONES DE ASIGNATXON

a) El n{rmero de becas en utr do estará sujeto al presrpuesto de Ia Institrción que el

{ilonsejo Diroctivo a§igne pa-a e§te fin.
b) Las beca's serán i¡ba¡sferibles.
.i L* b""* ser&r asiSnada¡ a iavestigadores, docerúeo y aúninistativos:

I Que »e hayan destacado en Eu cenPo laboral denfo de la &rstih¡cion.
. No haberse hecho acreedor a. sanciones disciplinarias.
. Lteva' en la Instiü¡ció¡ rma vinculación i¡¡ral o superior a tos cinco dos'

d) Ias trecas 8e heÚl eGctivas una ve'z q§-el bene'§citrio p'rese'ote la const&cia de-' 
*únirion en el prograna doude cr¡rsrá sus esfudíos y que la krstifucién cuente con el

prestpuesto corresPondiente.

ARTICULO t. I,q SOLCITUD. Quien aspire a se¡ beneficiario de ma beca debe hacer

,u roii.in¡ formal arte el Comité de eshldiós de post-grados, pa'a su respectivo análisís,

"sp."ln"*do 
si se bafa de fiaestsía o doctorado, -v si el postgrado se desarrolla'á e¡ Ia

ciudad de pesto o er oto ltrga'del pa.ls o e¡¡ el elderior-

CAPTTÜLO Itr

PROCEI}IMIENTOS

ATTICÜLO l. La asigración de becag »erd recomendada.por el comité d* estudio de posF

srados, cofdbrmado páa el elb*o, aúe el consejo Académico y posterior Énite a¡rte el

Consejo Directivo.

El co,mité de eshtdio de post-grados es uoa orgmiumo adscrito a la Rectoria' el cual estud

irtegrado por:

) El Rector. quien lo presidirá
P El Vicerrector Académico
F El Vicerredor de Investigaciones
) Et Vicerrector de Bienests In§t¡h¡cionsl
) El Vicerrector Adminisü-ativo y Financiero

F El Jefe de la Ofreina de Planeación
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ARTICULO 9' REQUISITOS. El solicita¡te deberá presenbr ante el Comité de esh¡dio de
post-grados, la sigriente docu¡ner¡tación:

! Hoja de vida complel*
) Oficio de solicitud justificando la importzrcia de realizr los esh¡dios de postgrado para

[,e¡elicio de la Ltr. {]EStrdAG.

P Constancia de los babqios o labores a&liflistutivas que justifican la financiacién.
! I¡formación del postgrado seleccionado, incluyendo plazos de maHculas y dr¡ración del

miEmo.

ARTICTTLO 10" PLAZO PA&A ADMI§ION. llna vez que el Comité @ruebe la solicihrd
de beca, el bensficia-io disponffi de un plazo mátimo de seis (6) meees para gestionar su

admisión en la Instihtcién que ofece el postgrado seleccionado.

ARTICULO 11' PAG0 DE BECAS. Según las modalidades aprobadas' el pago de las

becas ee he-á de la sigrriente manera:

a) Becas p -e est¡dios de maesHa er la. ciudad de Pa§to: El ryore por mÚl-cula se' 
psSará á inicio de cada serneshe, en los plazos estipulados por Ia Universidad oferente.

b) Becas pz'a eshrdior de maestrfa en el resto del pais: El pagr de pasajes c¡bre- el

harpo-rte de ida. y welta. por una sola vea hasta el lugar donde se realiza'ál los

eshrdios.

Loa salarios del beca'io y del doce,nte sustit¡to se pagr*t meneualmerte.

c) Becas pra estudios de maesh.ia eD el exter¡or: [¿s salanios del becrio y del docente

sustiüüo se pagar&r mersualmerte.

d) Becas para estudios de maestla a través de la modalidad virtual; El aporte por' 
matslcuia se page-rí al inicio de cada §eme§¡.e, 8n los plszos estipulados por. la
rmiversidad oferente. y en el cflso que el beca'io nacesite desplazarse ha.da la instihrción

que ofece el postgrado, el ryorte pra pasqies se cancelrá p'revia presentacióo por

escrito de la solicihrd y con la debida anticipacién'

e) Becas pu"a esfudios de doc.torado en la ciudad do Pasto; El aporüe por md^cula se' pryrá'al inicio de cada serneshe, en los plazos estipulados por la Unive¡sidad ofe¡e¡rte.

f) Becas pa-a esh¡dio¡ de doctorado en el pals: El aporte por malricul¿ se pagará al inicio' 
de cadá semesbe. en los plazos estipulados por la rmiversidad oferente.

I¡s sa¡arios del beca'io y del doceste sustihÍo se paga"áI mensuelmeltE.
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g) Becas pa-s estudios de doctorado e.tr el e:de¡ior. El aporte de pasajes de iday welta
hacia el lugar donde se realiza el doctorado. se cancelará previa presentación por
escrito de la solicitud y con la debida u¡ticipación.

Los salarios del beca'io y del docente sustituto se paga'án mensualmente.

ARTICüLO 12' DURACION. Las becas se otorga'&t por el tierpo qrre determine el

Consejo Direclivo al zralizr la solicit¡d de cada becario.

ARTICIIIO 13" INTERRUPCXON DE I,AS BECAS. La I.11. CE§MAG puede aprobar la
internpción del disfrute de la beca a petición justificada del interesado. Dichas
intempciones no poffi ser speriolts a seis (ó) mesos, de forma cofltirua o faccionada a
lo lugo de Ia ánacién de la beca Dicha intemryción no sr.pone la pérdida de los derechos

adquiridos como becario.

ARTICULO 1{' RENUNCIA A I,AS BECAS. El becario que por fierza mayor no pueda

continuar sus esh¡dios de postgrado puede renuncia'a¡te el Comité da Vicerrectores. y en

caso de ser aceptada la renmcia pierde todos loe derechos y está obligado a reintegra todos
los ryortes Iinancieros recibidos a. la LU. CESMAG.

CAPITULO T!

OBLIG¡ICIONTS DB LOS BECAR.IO§

l.os becrios tienen las siguienúes obligaciones co¡¡ la Instih¡ción Universittria Cenho de

Estudios Srryeriores Ma:la Goretti:

ARTICÜLO 15' DURA}ITE LOS ESTUDIOS

a) Presenta' una vez finalizado cada periodo académiso. las ca¡ificaciones al Comité de

estudios de post-grados, pra constdr el rendimiedo académico satisfactorio-

b) Presentar oportrmanente los recibos de pago de los gastos financiados por la LU.
CESMAG.

ARTICf,TLO 16' AL TERMINO DE I,OS ESTTIDIOS

a) Preserúr fotocopia del diploma recibido.

b) Al estudiilúe de maesH4 al reinte.granse ¿ la LU. CESMAO, deberá:
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) Asrr¡¡ir el ctrgo que ejercla u oúo superior
F Trab{ar en la Instifución el mismo tierryo enpleado en su§ estudios de maeshla. de

lo co¡úrrio de.be devolver e[ ryorte recibido, proporcionalmede al tienqro no

ffisiado.
) Elaborr rtlculos, corferercia§, folletos y/o libros como producto del fabajo

iwestigativo adelmtado e¡ la maeghria
L Socializar los resultados de su Fabajo investigdivo ante la co¡nr¡nidad académica de

Ia J.t¡. {IESIv{AG o regional.
l Una vez recibido el ütulo de master o ma¡iste.r el docente debe presentr a la

instítucién una propuesta de irwestigación a nivel indivióral o en SruPo $wa dx
contfu ruidad al proceso).

c) Al eshrdirrte de doctorado. al reiute-gro'se a la LU. CESlvf¡\G. le correspoude:

F Trabajar en la krstitución el doble del tiempo empleado en sus estudios de

doctorado, de lo conbario debe devolver el 4orte recibido. proporcionalmente al
tienpo no rabajado.

,} Elabora' un libro como producto del trabajo investigefivo adelantmdo e¡ el

doctorado.
! Socializ¡r los resultados de su tabajo inveotigÉivo rrte la co¡rnmidad académic¿ de

laLU. CESMAG.
F Realizr rma ponencia en un evento regional, nacional o internacional.
F tTn¿ vez recibido el l{tulo de doctor, preserdr a la krstitución ura propuesta de

investigación a nivel indiviünl o en Bn¡po (para da- continuidarl aI proceso).

CAPTTIILO \:

SANCIONES

Á,RTICIII.O 17' Son car¡sas de la cmcelaciónr de cual4riera de los beaeficios
mencionados en el presente Reglmento. las siguientes:

a) El incrrryliniesto de cualquiera. de la.r obligacioses expresada§ en el Caplhrlo IV.

b) La corryrobación de irtrormaÉién falsa proporciooada por el becario. sobre su propia
situación académica

c) La comisión de aclos rep,rochables ú¡rzúe l¿ realización de los estudios de poctgrado.

d) El bqio rendimie¡rto acadé.mico del beca-io.

AATICIILO lto El becrio que sea sancionado por el Consejo Directivo está obligado a
reintegrr de mmera imrediata todo¡ los aportes finurcieros recibidos
de laI.U. C.ESil{AG.
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